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RESOLUCION y? 1346 

ALFONSE TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE QUPANIAS 

En ejercicio de las siribuciones señsladas por el señor speriacendense 
de Compañías segín Resolución S* 017 de 22 de Junio de 196 

CONSIVERANDO: 

% Que el 23 de Agosto de 1972 ante el Notario Público de uste —- 
cmtón doctor Jorge Jara Grim, se ¡:a otorgado la escritura pública de -. 
arsuto de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima *'INMO- 
BILIARÍA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA *, 

Que el Ing. Elías Carlos Jecarem, en calidad de Presidente y 
proseutaate legal de dicha sociedad, según se ha ecredi , ha presea - 
tado tres copias notariales de aquella escritura, soli tando la aproba 
ción de tales aumento de cavital y relcrma de estatutos, 

Que el Jepartanento de laspección de esta Suporintemiencia ús - 
Compañías, ha presextado 01 Inferme ?:? 72-436-DÍA, de Octubre 109, 12972, 
que comprueva la integración del ausento de carital en los términos co 
tentes en la escritura antes mnclonisda, 

Que consta ds la misme escritura, que se han cumplido les ye - 
quisitos legales, 

RESUELVE: 

e
,
 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: sa) el gunento de capital efectuado 
por la compañía amótnlea denominada "INJOBI- 

KIARIA SAR JORGE SOCIEDAD ANQUIMA ', por la suma de CIENTO HOVENTA Min SU 
CRES, con lo cual queda elevado el cupital us la cowmpañís a la sus de 
LOSCIENTOS MIL SUCRES, representádo por doscientas acciones ordinarias 
y al portador de un mil sucres cada ua, las miswas qué se expedirán 4n 
Lore pominativa. y, b) ía reforma de los estatutos cousesnte de la cita 

escritura. 

ARTICULO SECUMI. - trisponer que el Registrador de la Prupieded 
de Guayugudl: aj iascrioa la referida escri 

tura pública y esta Resolución en el Registro Kercantil de acuerdo cun 
los Arts. 156 y 155 de la Loy de U 89: y, L) penga las notas de ro 
fereacia (us disposse el inciso priwero del Art. 51 de la Ley de OS
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ARTICULO TERCERO. - Urdenar que el Notario a cuyó carpo se en 
cuentra el pretecolo del doctor Tancrido 

Bernal Urigusa, tome razón del contenido de la escritisre que se 
inscribir al margen de le eetriz de la otergada e] 9 de Septiembre 
1961, conforua a la cual se constituyó la compañía, 

ARTICULO CUARTO.- Misponer que se publique por una sola ves 
uso de los periódicos de msyor eiraulación - 

en esta ciudad, el Extracto de la mencionada escritura de 23 de igosto 
de 1972, «qua ser elaborado por «ste Despache y la resón de su spreba - 
ción. 
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An el 

CONUNIQUESE.- Dada y firmada en la de Compa - 
ñlas, ea Quayequil, a veintisiete de Octubre mil norecientes setekta 
Y dos 

    

   

    
    

Proveyó y fireú la Res 
fonso Trujillo Bustamunte, Ju 

Cortivicor que con echa de hoy (ué ipscerita la he- 

solución anterior de fojas 8.867 a 8, E mero 1643 
del leristro ¡iercantil y apotado ba jy PEI 8827 

del kepertprio. A Junio yÁntisiote Me mail 

noveciert =et EL agistrador dea Pro 

piecad,— : 
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